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Santiago de Cali, 30 de agosto de 2021 
 

Revisado el proceso se observó que a la fecha no se ha dado cumplimiento 

al auto No. 1599 del 11 de agosto de 2021, mediante el cual se ordenó la 

liquidación del crédito, conforme los lineamientos del artículo 446 del Código 

General del Proceso. En consecuencia, se requerirá a las partes para que 

cumplan con la orden impartida por este Despacho Judicial. 

 

De otro lado, se requerirá a la parte ejecutada para se sirva conferir poder 

para actuar en el proceso, atendiendo las providencias No. 901 del 29 de abril de 

2021 y No.1599 del 11 de agosto de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a las partes para que presenten liquidación del 

crédito, conforme lo expuesto. (artículo 446 del Código General del Proceso) 

 

SEGUNDO: REQUERIR a  la parte ejecutada para que otorgue poder para 

ser representada, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 
NOTIFÍQUESE 
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